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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 0127 
 

Medellín, Nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

RADICADO 05001310501320240000400 
 

Dentro de la presente demanda Especial de Acoso Laboral instaurada por DAVID IGNACIO 

MUÑOZ RUIZ en contra de RECTIFICADORA GUSTAVO MUÑOZ RUIZ EU y CLAUDIA 

MUÑOZ PATIÑO, mediante auto interlocutorio N° 071 se inadmitió el escrito contentivo 

de la demanda por adolecer de falencias, el cual fue notificado por Estados el día 29 de 

enero de 2024 e ingresado el auto en el Micrositio del Juzgado en la Página de la Rama 

Judicial, sin embargo, se observa que dentro del término legal otorgado al momento que se 

inadmitió la demanda, la parte actora no allegó memorial para subsanar los requisitos 

exigidos al aplicativo Sistema Integrado -SIUGJ- donde se encuentra radicado el proceso ni 

al correo del Despacho. 

 
Al respecto es pertinente señalar que, la demanda fue presentada por el abogado en el 
correo electrónico de reparto de demandas laborales, sin embargo, por disposición del 
Consejo Superior de la Judicatura a partir del 23 de octubre de 2023, comenzó en el distrito 

de Medellín la implementación del Sistema Integrado de Gestión Judicial – SIUGJ para el 
manejo del expediente digital, razón por la cual, la Oficina Judicial de esta ciudad procedió 
a realizar el reparto de la presente demanda a través del mencionado aplicativo SIUGJ y 
posteriormente notificó de ello al Juzgado y al apoderado de la parte demandante a su 
correo electrónico kibi-do@hotmail.com , donde informó sobre la implementación del nuevo 
Sistema, le compartió un vínculo para recibir capacitación y aportó en documento adjunto 
constancia de acta de reparto donde se advierte que la demanda de la referencia le fue 
asignada al Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín bajo el radicado 
05001310501320240000400. 

 

Por las anteriores consideraciones, el Despacho RECHAZA la presente demanda y se ordena 

el archivo del expediente digital previa desanotación en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

 

 
                            

AG                     

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

12/02/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

mailto:kibi-do@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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